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 BOE de 15/07/2015 

JEFATURA DEL ESTADO 

Entidades aseguradoras y reaseguradoras 

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras. 

PDF (BOE-A-2015-7897 - 157 págs. - 4.263 KB)  

Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 

Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

Disposición final séptima. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 31 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma: 

Artículo 31. Obligación de retener e ingresar a cuenta. 

1. Estarán obligados a practicar retención e ingreso a cuenta respecto de las rentas sujetas a este 
impuesto que satisfagan o abonen: 

e) El representante designado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 86.1 y la disposición 

adicional decimoséptima de la Ley 30/1995, de 8 de 

noviembre, de ordenación y supervisión de seguros 

privados, que actúe en nombre de la entidad 

aseguradora que opere en régimen de libre 

prestación de servicios, en relación con las 

operaciones que se realicen en España. 

En ningún caso estarán obligadas a practicar 

«e) Las entidades aseguradoras domiciliadas en 

otro Estado miembro del Espacio Económico 

Europeo que operen en España en régimen de 

libre prestación de servicios, en relación con las 

operaciones que se realicen en España.» 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/15/pdfs/BOE-A-2015-7897.pdf
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retención o ingreso a cuenta las misiones 

diplomáticas u oficinas consulares en España de 

Estados extranjeros. 

 

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 

de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 99, que queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 99. Obligación de practicar pagos a cuenta. 

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pagos a cuenta que, en todo caso, tendrán 
la consideración de deuda tributaria, podrán consistir en: 

a) Retenciones. 

b) Ingresos a cuenta. 

c) Pagos fraccionados. 

2. Las entidades y las personas jurídicas, 

incluidas las entidades en atribución de rentas, que 

satisfagan o abonen rentas sujetas a este impuesto, 

estarán obligadas a practicar retención e ingreso a 

cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al perceptor, en la cantidad que se 

determine reglamentariamente y a ingresar su 

importe en el Tesoro en los casos y en la forma que 

se establezcan. Estarán sujetos a las mismas 

obligaciones los contribuyentes por este impuesto 

que ejerzan actividades económicas respecto a las 

rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de 

dichas actividades, así como las personas físicas, 

jurídicas y demás entidades no residentes en 

territorio español, que operen en él mediante 

establecimiento permanente, o sin establecimiento 

permanente respecto a los rendimientos del trabajo 

que satisfagan, así como respecto de otros 

«2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas 

las entidades en atribución de rentas, que satisfagan 

o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán 

obligadas a practicar retención e ingreso a cuenta, 

en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas correspondiente al 

perceptor, en la cantidad que se determine 

reglamentariamente y a ingresar su importe en el 

Tesoro en los casos y en la forma que se 

establezcan. Estarán sujetos a las mismas 

obligaciones los contribuyentes por este impuesto 

que ejerzan actividades económicas respecto a las 

rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de 

dichas actividades, así como las personas físicas, 

jurídicas y demás entidades no residentes en 

territorio español, que operen en él mediante 

establecimiento permanente, o sin establecimiento 

permanente respecto a los rendimientos del trabajo 

que satisfagan, así como respecto de otros 
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rendimientos sometidos a retención o ingreso a 

cuenta que constituyan gasto deducible para la 

obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 

del artículo 24 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

Cuando una entidad, residente o no residente, 

satisfaga o abone rendimientos del trabajo a 

contribuyentes que presten sus servicios a una 

entidad residente vinculada con aquélla en los 

términos previstos en el artículo 16 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o 

a un establecimiento permanente radicado en 

territorio español, la entidad o el establecimiento 

permanente en el que preste sus servicios el 

contribuyente, deberá efectuar la retención o el 

ingreso a cuenta. 

El representante designado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 86.1 del texto refundido de la 

Ley de ordenación y supervisión de los seguros 

privados, que actúe en nombre de la entidad 

aseguradora que opere en régimen de libre 

prestación de servicios, deberá practicar retención e 

ingreso a cuenta en relación con las operaciones que 

se realicen en España. 

Los fondos de pensiones domiciliados en otro 

Estado miembro de la Unión Europea que 

desarrollen en España planes de pensiones de 

empleo sujetos a la legislación española, conforme a 

lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 

relativa a las actividades y la supervisión de fondos 

de pensiones de empleo, estarán obligados a 

designar un representante con residencia fiscal en 

España para que les representante a efectos de las 

obligaciones tributarias. Este representante deberá 

practicar retención e ingreso a cuenta en relación 

con las operaciones que se realicen en España. 

En ningún caso estarán obligadas a practicar 

retención o ingreso a cuenta las misiones 

diplomáticas u oficinas consulares en España de 

rendimientos sometidos a retención o ingreso a 

cuenta que constituyan gasto deducible para la 

obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 

del artículo 24 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes.  

Cuando una entidad, residente o no residente, 

satisfaga o abone rendimientos del trabajo a 

contribuyentes que presten sus servicios a una 

entidad residente vinculada con aquélla en los 

términos previstos en el artículo 16 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o 

a un establecimiento permanente radicado en 

territorio español, la entidad o el establecimiento 

permanente en el que preste sus servicios el 

contribuyente, deberá efectuar la retención o el 

ingreso a cuenta.  

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro 

Estado miembro del Espacio Económico Europeo 

que operen en España en régimen de libre 

prestación de servicios deberán practicar 

retención e ingreso a cuenta en relación con las 

operaciones que se realicen en España. Los 

fondos de pensiones domiciliados en otro Estado 

miembro de la Unión Europea que desarrollen en 

España planes de pensiones de empleo sujetos a 

la legislación española, conforme a lo previsto en 

la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las 

actividades y la supervisión de fondos de 

pensiones de empleo o, en su caso, sus 

entidades gestoras, deberán practicar retención e 

ingreso a cuenta en relación con las operaciones 

que se realicen en España. En ningún caso 

estarán obligadas a practicar retención o ingreso 

a cuenta las misiones diplomáticas u oficinas 

consulares en España de Estados extranjeros.» 
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Estados extranjeros. 

 

Dos. Se modifican las letras g) y h) del apartado 2 del artículo 105, que quedan redactadas de la 

siguiente forma: 

Artículo 105. Obligaciones formales del retenedor, del obligado a practicar ingresos a cuenta y otras 

obligaciones formales. 

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los plazos, forma y 
lugares que se establezcan reglamentariamente, declaración de las cantidades retenidas o pagos a cuenta 
realizados, o declaración negativa cuando no hubiera procedido la práctica de los mismos. Asimismo, 
presentará una declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta con el contenido que se determine 
reglamentariamente. 

El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta estará obligado a conservar la documentación 
correspondiente y a expedir, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, certificación 
acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados. 

Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Economía y Hacienda. 

2. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información para las personas 
y entidades que desarrollen o se encuentren en las siguientes operaciones o situaciones: 

a) Para las entidades prestamistas, en relación con los préstamos hipotecarios concedidos para la 
adquisición de viviendas. 

b) Para las entidades que abonen rendimientos del trabajo o del capital no sometidas a retención. 

c) Para las entidades y personas jurídicas que satisfagan premios, aun cuando tengan la consideración 
de rentas exentas a efectos del impuesto. 

d) Para las entidades perceptoras de donativos que den derecho a deducción por este impuesto, en 
relación con la identidad de los donantes, así como los importes recibidos, cuando éstos hubieran solicitado 
certificación acreditativa de la donación a efectos de la declaración por este impuesto. 

e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos socios o accionistas hubieran 
solicitado la certificación prevista en el mismo. 

f) Para las entidades que distribuyan prima de emisión o reduzcan capital con devolución de 
aportaciones, en relación con las distribuciones realizadas no sometidas a retención. 

g) Para el representante designado de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 86.1 del texto 

refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 

los seguros privados, que actúe en nombre de la 

entidad aseguradora que opere en régimen de libre 

prestación de servicios, en relación con las 

operaciones que se realicen en España. 

«g) Para las entidades aseguradoras domiciliadas 

en otro Estado miembro del Espacio Económico 

Europeo que operen en España en régimen de 

libre prestación de servicios, en relación con las 

operaciones que se realicen en España.  

 

h) Para las entidades previstas en el penúltimo 
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h) Para el representante previsto en el penúltimo 

párrafo del apartado 2 del artículo 99 de esta Ley, en 

relación con las operaciones que se realicen en 

España. Dicho representante estará sujeto en todo 

caso a las mismas obligaciones de información 

tributaria que las que se recogen para las entidades 

gestoras de los fondos de pensiones en el 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones 

aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de 

septiembre. 

 

párrafo del apartado 2 del artículo 99 de esta Ley, 

en relación con las operaciones que se realicen 

en España.» 

Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 

sobre Sociedades. 

Con efectos desde 1 de enero de 2016, se modifica el apartado 1 del artículo 128 de la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 128. Retenciones e ingresos a cuenta. 

1. Las entidades, incluidas las comunidades de 

bienes y las de propietarios, que satisfagan o abonen 

rentas sujetas a este Impuesto, estarán obligadas a 

retener o a efectuar ingresos a cuenta, en concepto 

de pago a cuenta, la cantidad que resulte de aplicar 

los porcentajes de retención indicados en el apartado 

6 de este artículo a la base de retención determinada 

reglamentariamente, y a ingresar su importe en el 

Tesoro en los casos y formas que se establezcan. 

También estarán obligados a retener e ingresar 

las personas físicas respecto de las rentas que 

satisfagan o abonen en el ejercicio de sus 

actividades económicas, así como las personas 

físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en 

territorio español que operen en él mediante 

establecimiento permanente. 

Asimismo, estará obligado a practicar retención o 

ingreso a cuenta el representante designado de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.1 del Texto 

Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 

los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, que actúe en 

«Artículo 128. Retenciones e ingresos a cuenta.  

1. Las entidades, incluidas las comunidades de 

bienes y las de propietarios, que satisfagan o abonen 

rentas sujetas a este Impuesto, estarán obligadas a 

retener o a efectuar ingresos a cuenta, en concepto 

de pago a cuenta, la cantidad que resulte de aplicar 

los porcentajes de retención indicados en el apartado 

6 de este artículo a la base de retención determinada 

reglamentariamente, y a ingresar su importe en el 

Tesoro en los casos y formas que se establezcan. 

También estarán obligados a retener e ingresar las 

personas físicas respecto de las rentas que 

satisfagan o abonen en el ejercicio de sus 

actividades económicas, así como las personas 

físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en 

territorio español que operen en él mediante 

establecimiento permanente. 

Asimismo, estarán obligadas a practicar 

retención o ingreso a cuenta las entidades 

aseguradoras domiciliadas en otro Estado 

miembro del Espacio Económico Europeo que 

operen en España en régimen de libre prestación 

de servicios, en relación con las operaciones que 
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nombre de la entidad aseguradora que opere en 

régimen de libre prestación de servicios, en relación 

con las operaciones que se realicen en España. 

se realicen en España.» 

 

2. El sujeto obligado a retener deberá presentar en los plazos, forma y lugares que se establezcan 

reglamentariamente declaración de las cantidades retenidas o declaración negativa cuando no se hubiera 

producido la práctica de éstas. Asimismo presentará un resumen anual de retenciones con el contenido que 

se determine reglamentariamente. 

Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

3. El sujeto obligado a retener estará obligado a expedir, en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen, certificación acreditativa de la retención practicada o de otros pagos a cuenta efectuados. 

4. Reglamentariamente se establecerán los supuestos en los que no existirá retención. En particular, no 

se practicará retención en: 

a) Las rentas obtenidas por las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de esta Ley. 

b) Los dividendos o participaciones en beneficios repartidos por agrupaciones de interés económico, 

españolas y europeas, y por uniones temporales de empresas que correspondan a socios que deban soportar 

la imputación de la base imponible y procedan de períodos impositivos durante los cuales la entidad haya 

tributado según lo dispuesto en el régimen especial del Capítulo II del Título VII de esta Ley. 

c) Los dividendos o participaciones en beneficios, intereses y otras rentas satisfechas entre sociedades 

que formen parte de un grupo que tribute en el régimen de consolidación fiscal. 

d) Los dividendos o participaciones en beneficios a que se refiere el apartado 1 del artículo 21 de esta 

Ley. 

e) Las rentas obtenidas por el cambio de activos en los que estén invertidas las provisiones de los 

seguros de vida en los que el tomador asume el riesgo de la inversión. 

f) Los premios de loterías y apuestas que, por su cuantía, estén exentos del gravamen especial a que se 

refiere la Disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

5. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta sujeta a retención 

o ingreso a cuenta de este Impuesto, el pagador deberá practicarla sobre la cantidad íntegra que venga 

obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo. 

6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente: 

a) Con carácter general, el 19 por ciento. 
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Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos 

situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias, obtenidas por entidades domiciliadas en dichos territorios o 

que operen en ellos mediante establecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá por dos. 

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 

consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por ciento. 

c) En el caso de premios de loterías y apuestas que, por su cuantía, estuvieran sujetos y no exentos del 

gravamen especial de determinadas loterías y apuestas a que se refiere la Disposición adicional trigésima 

tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio, el 20 por ciento. En este caso, la retención se practicará sobre el importe del premio 

sujeto y no exento, de acuerdo con la referida disposición. 

Reglamentariamente podrán modificarse los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en 

este apartado. 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Cuestiones prejudiciales 

Cuestión prejudicial sobre normas forales fiscales n.º 1042-2015, en relación con el artículo 

30.2 de la Norma Foral 10/2006, de 29 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas del Territorio Histórico de Guipúzcoa, por posible vulneración de la 

disposición adicional primera y el artículo 31 de la Constitución, en relación con el artículo 3 a) 

de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 

PDF (BOE-A-2015-7898 - 1 pág. - 142 KB)  

Cuestión prejudicial sobre normas forales fiscales n.º 1043-2015, en relación con el artículo 

30.2 de la Norma Foral 10/2006, de 29 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas del Territorio Histórico de Guipúzcoa, por posible vulneración de la 

disposición adicional primera y el artículo 31, de la CE, en relación con el artículo 3 a) de la 

Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 

PDF (BOE-A-2015-7899 - 1 pág. - 142 KB)  

 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/15/pdfs/BOE-A-2015-7898.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/15/pdfs/BOE-A-2015-7899.pdf
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 Novedades 

El dinero de las cuentas abandonadas y las herencias a favor del Estado se 

destinará a fines sociales [Ver] 
Martes, 14 de julio de 2015 

La Ley de Reutilización de la Información del Sector Público contiene en la Disposición 

Final Tercera una reforma de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas 

que establece que los saldos de las cuentas consideradas legalmente como 

abandonadas se dediquen a la financiación de programas de formación dirigidos a 

personas con discapacidad. 

Hasta ahora los saldos de estas cuentas abandonadas -aquellas en las que sus titulares no hayan realizado 

ninguna gestión durante un plazo de 20 años- se ingresaban en el Tesoro Público, constituyendo un ingreso 

más de la Administración General del Estado sin finalidad concreta.  

Con la reforma de la Ley, estos saldos se destinarán a promover la mejora de las condiciones 

educativas de las personas con discapacidad con especial atención a los aspectos relacionados con 

su desarrollo profesional y a la innovación e investigación aplicadas a estas políticas sociales. En 

concreto, se darán ayudas directas a los beneficiarios, gestionadas a través del Real Patronato sobre 

Discapacidad. 

 

Esta novedad se suma a una modificación del Código Civil, contenida en la recientemente aprobada Ley 

15/2015, de 2 de julio, que cambia el régimen de aplicación de las sumas obtenidas por la liquidación de las 

llamadas "herencias abintestato" -aquellas que recibe el Estado al no existir otros herederos-. 

 

La regulación de las herencias abintestato, recogida en el Código Civil, había permanecido inalterada desde 

el siglo XIX y asignaba dos terceras partes de la herencia a instituciones municipales y provinciales "de 

beneficencia, instrucción, acción social o profesionales" del domicilio del fallecido. Con la nueva redacción del 

Código Civil, esas dos terceras partes se añaden a los fondos que se nutren de la asignación tributaria del 

0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para fines sociales. 

 

Este cambio permite un mejor control del destino de los fondos y un reparto más equitativo basado en un 

planteamiento integral de la acción social. 

 

Ambas medidas legales se inscriben en el decidido propósito del Gobierno de impulsar las políticas sociales 

destinadas a luchar contra la desigualdad y favorecer la inclusión social y han sido valoradas muy 

positivamente por las organizaciones representativas de los sectores más directamente afectados, como, por 

ejemplo, el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad. 

http://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/minhap/Paginas/2015/14072015cuentasabandonada.aspx
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 BOCG 14/07/2015 

A-146-2 Proyecto de Ley de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. Carácter ordinario de la iniciativa. 

Calificar el Proyecto de Ley como ordinario y, en consecuencia, encomendar su aprobación a la 
Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas con competencia legislativa plena, conforme al 
artículo 148 del Reglamento y asimismo publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. 
 

 

A-156-3 Proyecto de Ley de Sociedades Laborales y Participadas. Informe de la Ponencia. 

A-157-3 Proyecto de Ley por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de 

autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la 

Economía Social. Informe de la Ponencia. 

A-160-2 Proyecto de Ley Orgánica por la que se regula el acceso y publicidad de determinada 

información contenida en las sentencias dictadas en materia de fraude fiscal. Enmiendas e 

índice de enmiendas al articulado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-146-2.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-156-3.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-157-3.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-160-2.PDF
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 Noticias 

 

La compraventa de vivienda se incrementó en mayo un 8,4%, 

aunque su precio se contrajo un 2,5% 

 

El Centro de Información Estadística del Notariado ha hecho públicos hoy 
los datos inmobiliarios, hipotecarios y mercantiles correspondientes a las 
operaciones autorizadas ante notario durante el pasado mes de mayo. 

 

 

La compraventa de vivienda se incrementó en mayo un 

8,4% interanual, reflejando una recuperación de las ventas 

mensuales. El precio promedio por metro cuadrado de las 

viviendas vendidas fue de 1.226 €, lo que supone una caída 

interanual del 2,5% y una acumulada del 35,0% desde el 

comienzo de la crisis en 2007.    

Los préstamos hipotecarios para la adquisición de una 

vivienda se incrementaron un 26,4% interanual en mayo, 

hasta los 14.213 nuevos préstamos. Su cuantía media se 

incrementó un 6,0% en términos interanuales hasta los 

119.797 €. 

Constitución de sociedades  

El número de sociedades constituidas en mayo fue de 

7.803, lo que representa una contracción interanual del 

4,2%. El capital promedio de las mismas se redujo un 3,3% 

interanual hasta los 16.780 €. Ver datos completos 

 

 

http://www.notariado.org/liferay/web/cien
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 Leído en prensa 

 

El Gobierno aprobará los Presupuestos el 31 de julio 

El ejecutivo informó ayer oficialmente el Congreso de que le remitirá las cuentas 

el 4 de agosto. 


